
“PROGRAMA PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE Y DE RECURSOS NATURALES” 

ANEXO E 

CRONOLOGIA DE LOS PROCESOS (APOYOS EN ESPECIE) 

 

SDR - DDFYRN Persona Solicitante Comité Técnico de Sekección Comité Técnico de FIDEFOSE

Publicación de Reglas de Operación Programa para el

Desarrollo Forestal Sustentable y de Recursos

Naturales para el Ejercicio Fiscal 2024.

Publicación de la Convocatoria correspondiente, en

los casos aplicables de los componentes y sus

modalidades del Programa

Recibe la información y recaba la documentación

establecida en las ROP y convocatoria,

procediendo al llenado de la solicitud. (Anexo A).

Entrega la solicitud y documentación que

respalda la propuesta de apoyo.

Recibe, las solicitudes de las personas solicitantes,

asignándole su folio y procede a la integración de su

respectivo expediente.

Revisa que la documentación entregada corresponda

a lo establecido en las ROP, en caso de información

faltante, se le notifica por escrito a la persona

solicitante, quien cuenta con un plazo de 5 días

hábiles a partir de la notificación para entregar el

faltante, de lo contrario su solicitud no será

considerada.

Recibe notificación y aporta documentación

faltante.

Recibe la documentación faltante entregada y revisa

que esté dentro del plazo establecido para su

complementación y que corresponda a lo señalado en

el documento de notificación faltante.

Dictamina las solicitudes de apoyo recibidas de

acuerdo a los criterios generales de prelación

establecidos en las Reglas de Operación del Programa

Presupuestario.

Elabora el listado de personas solicitantes,

dictaminadas por componente y modalidad como

viables, ordenándose con base en el puntaje obtenido 

de acuerdo a los criterios de prelación.

Convoca a sesión del Comité Técnico, para la

validación técnica.

Evalúa y en su caso valida, las solicitudes

viables.

Genera la minuta de la relación de solicitudes

viables, por modalidad.

Para los apoyos de tipo económico, se convocara a

sesión del Comité Técnico del FIDEFOSE para la

asignación de recursos de las solicitudes viables.

Recibe el listado de solicitudes validadas por el 

Comité Técnico como viables, asignando los 

recursos de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria.

Notificación a las personas beneficiarias, dentro de

los 10 días hábiles contados a partir de la asignación

del Comité Técnico del FIDEFOSE.

Recibe la notificación del resultado viable de su

solicitud.

Solicitud al Departamento Juridicó del instrumento

correspondiente a la modalidad de apoyo para cada

persona beneficiaria.

Envío, a la Secretaria de Hacienda para la validación

correspondiente del instrumento jurídico y proceder a 

la firma del mismo.

Firma del instrumento Jurídico, en el cual se

describen claramente el monto de apoyo

asignado, plazos establecidos y las actividades a

realizar, compromisos y obligaciones de las

partes.

Se hace entrega de los tantos originales a quien

corresponda.

Se solicita a beneficiario, en el caso de apoyo

economico, la comprobacion correspondiente al

primer pago, según lo estipulado en el instrumento

juridico

Se solicita al área correspondiente la instrucción de

pago, para la dispersión de recursos de cada persona

beneficiaria, con base en los Acuerdos del Comité

Técnico de FIDEFOSE.

Recibe las, instrucciones de pago y realiza la 

dispersión de recursos a las personas 

beneficiarias.  

Recibe los recursos del apoyo e inicia con las

actividades correspondientes al proyecto y

establecidas, en la propuesta técnica e

instrumento jurídico respectivo.

Realiza de actividades y acciones para la

implementación del proyecto motivo de apoyo

hasta su conclusión.

Informa de la Conclusión, de acuerdo a lo

establecido en las Reglas de Operación y el

Informe  de Finiquito del Apoyo.

Recibe el Informe de Finiquito, se procede a la

verificación de cumplimiento en campo y conclusión

de actividades y/o acciones apoyadas.

Aprobación de conclusión y elaboración del Acta

Finiquito del apoyo.
Firma del Acta Finiquito.

Elabora y firma Acta de la reunión con los 

acuerdos correspondientes y la relación de 

personas beneficiarias por componente  y 

modalidad.
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